
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 
      
    REF. SUC. 2021-00207 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 49 DEL 25 DE MARZO DE 2022. 
 

  
Previo a resolver lo que fuere pertinente, por el apoderado 

de la parte interesada aclárese la solicitud allegada, pues no 
resulta comprensible la manifestación según la cual “…prescind(e) 
de quienes aspiraron a ser herederos por representación y no han 

acreditado debidamente su derecho…” (archivo N˚ 29). 
 
Al respecto, téngase en cuenta que la SALA DE FAMILIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ dispuso “…Notificar personalmente a  
los demás  interesados  citados  en  la  demanda…” (archivo N˚ 04 
“CUADERNO TRIBUNAL”) de manera que debe atender dicha orden. 

 
Así mismo, si lo perseguido es el emplazamiento de personas 

determinadas, debe proceder conforme establece el Código General 
del Proceso.  
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